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RESOLUCIÔN ADMINISTRATIVA N° I B 
I 

La Paz, 
U6 ABR U22 

VISTOS: 

El Informe DTA-0587/2022 DGAC-9737/2022 de 24 de marzo de 2022, emitido por el Lic. Carlos 
Huáscar Iporre Torrico Profesional IV en Normas y Procedimientos FAL de Ia Unidad de 
Facilitación del Transporte Aéreo de Ia Direcciôn de Transporte Aéreo, a través del cual 
récomienda dar curso al proceso de aprobaciôn y publicacián del Procedimiento de Facilitaciôn 
para Pasajeros y Equipajes en Trânsito Procedentes de Vuelos Internacionales en Conexión con 
Vuelos Nacionales. 

El Informe PLA-0043 DGAC-10287/2022 de 28 de marzo de 2022, emitido por el Ing. Jose 
Manuel Olivares Gonzales Profesional Ill en GestiOn de Calidad y SOA del Area de Planificaciôn 
y Calidad, referido a Ia aprobacióri con Resoluciôn Administrativa del documento: DTA'FAL-PRO-
002 "Procedimiento de Facilitaciôn para Pasajeros y Equipajes en Tránsito Procedentes de 
Vuelos lnternacionales en Conexián con Vuelos Nacionales", en su revision 00. 

CO NS ID E RAN DO: 

Que el numeral 11 del ArtIculo 316 de Ia ConstituciOn Politica del Estado establece como una de 
las funciones del Estado en Ia economIa el de regular Ia actividad aeronáutica en el espacio 
aéreo del pals. 

Que Ia Ley de Ia Aeronáutica Civil de Bolivia N° 2902, de 29 de octubre de 2004, en su inciso f) 
del Articulo 9, establece que Ia Autoridad Aeronáutica Civil es a maxima autoridad técnica 
operativa del sector aeronáutico nacional, ejercida dentro un orgariismo autárquico, conforme a 
las atribuciones y obligaciones fijadas por Ley y normas reglamentarias, teniendo a su cargo Ia 
aplicaciOn de Ia Ley de Ia Aeronáutica Civil de Bolivia y sus reglamentos, asi corno de 
reglamentar, fiscalizar, inspeccionar y controlar las actividades aéreas e investigar los incidentes 
y accidentes aeronáuticos. 

Que el Articulo 89 de Ia Ley N° 2902 regula que el ingreso y salida de aeronaves, pasajeros, 
carga y correo en los servicios de transporte aéreo interno e internacional serán facilitados en 
observancia del Anexo 9 al Convenio de Chicago de 1944 y segün lo convenido en los Acuerdos 
lnternacionales en los que Ia RepUblica de Bolivia sea parte. 

Que el Decreto Supremo N° 28478 Marco Institucional de a DirecciOn General de Aeroriáutica 
Civil, dispone en su Articulo 1 que tiene por objeto, en el marco del inciso f) del Articulo 9 de a 
Ley N° 2902 — Ley de Ia Aeronáutica Civil de Bolivia, establecer que a DirecciOn General de 
Aeronáutica Civil es Ia Autoridad Aeronáutica Civil Nacional constituida como entidad autárquica, 
Asimismo, reglamentar el Marco Institucional de Ia DirecciOn GneraI de Aeronáutica Civil, para 
establecer: a. Su naturaleza institucional y ámbito de jurisdicción y competencia. b. Su estructura 
organizativa y funcional. C. Su regimen econOmico y financiero. 

Que el Decreto Supremo N° 28478, de 2 de diciembre de 2005, determina en su Articulo 2 que 
esta entidad es un Organo autárquico de derecho püblico, con personalidad juridica y patrimonio 
propio, con jurisdicción nacional, tiene autonomia de gestiOn administrativa, legal y econOmica 
para el cumplimiento de su misiOn institucional. 

Que el numeral 5) del ArtIculo 8 del Decreto Supremo N° 28478, incluye como una funcián de Ia 
DirecciOn General de Aeronáutica Civil, "Formular. aprobar y ejecutar las normas técnico-
operativas, administrativas, cornerciales y legales dentro del árnbito de su corn petencia". 

Que el numeral 8) del Articulo 14, del citado Decreto Supremo, dispone que es atribuciOn del 
Director Ejecutivo de Ia DirecciOn General de Aeronáutica Civil, "Aprobar los Manuales y 
Procedirnientos Tecnico-Operativos y Corn ercia/es". 

Que el Parágrafo I del Articulo 22 del referido Decreto Supremo estipula que Ia DirecciOn de 

ç- Transporte Aereo tlene como objetivo asegurar que los servicios aerocomerciales Internos e 
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internacionales, sean efectuados de acuerdo con las Politicas, Leyes y Reglamentos aplicables 
para promover su desarrollo en función de los intereses nacionale. 

Que el numeral 5) del Paragrafo I del Articulo 22 del Decreto Supremo N° 28478, determina que 
Ia Dirección de Transporte Aéreo tiene Ia funciOn de "Ejecutar las acciones de FacilitaciOn del 
Transporte Aéreo, tendientes a evitar el retardo innecesario de Ia sa/ida, ingreso 0 sobrevuelo, 
asi como a sus tripulantes, pasajeros, carga y correo". 

CONSIDERANDO: 

Que mediante lnforme DTA-0587/2022 DGAC-9737/2022 de 24 de marzo de 2022, el Lic. Carlos 
Huáscar Iporre Torrico Profesional IV en Normas y Procedimientos FAL de Ia Unidad de 
FadilitaciOn del Transporte Aéreo de Ia Dirección de Transporte Aéreo, concluye que: ttLa DGAC 
en el marco de sus atribuciones a través de ía DirecciOn de Transporte Aéreo y Ia Unidad de 
FacilitaciOn ha propuesto un procedimiento de cumplimiento por los Expiotadores de Aeronaves 
y el Explotador de Aeropuertos en el Aeropuerto Viru Viru (SIC), el cual permitirá Ia mejora del 
flujo de pasajeros y equipajes de manera expedita y segura entre el arribo de un vuelo 
internacional y su tránsifo a un vuelo nacional (Adjunto 2). El Explotador de Aeropuerto propiciará 
de manera inmediata las condiciones de infraestructura yb equipamiento que permitan que tanto 
equipajes y pasajeros no precisen salir al hail del aeropuerto y.  mantenerse en area' estéril. Los 
Explotadores de Aeronaves destinarán personal suficiente que permita que este flujo funcione 
de manera expedita, segura y los controles establecidos por las autoridades de control de 
frontera no sean vulnerados en nm gUn momento a traves del cual recomienda dar curso al 
proceso de aprobaciOn y publicaciOn del Procedimiento de ,FacilitaciOn para Pasjeros y 
Equipajes en Tránsito Procedentes de Vuelos Internacionales en ConexiOn con Vuelos 
Nacionales". 

Que el lnforme DTA-0587/2022 DGAC-9737/2022 recomienda: "Dar curso al proceso de 
aprobaciOn y publicaciOn del Procedimiento de FacilitaciOn para Pasajeros y Equipajes en 
Tránsito Procedentes de Vuelos Internacionales en ConexiOn con Vuelos Nacionales, propuesto. 
Fiscalizar las pruebas piloto correspondientes sobe Ia aplicaciOn del procedimiento as! 'como Ia 
evaluaciOn correspondiente. Proponer las medidas correctivas al procedimiento con forrne las 
obser.,'aciones que puedan surgir durante las pruebas piloto. Dar seguimiento, continuidad y 
ajuste al procedimiento presehtado con Ia finalidad de estandarizar el mismo, para un mejor flujo 
de pasajeros y equipajes en el "Aeropuerto Internacional Viru Viru"." 

Que eI Informe PLA-0043 DGAC-10287/2022 de 28 de marzo de 2022, emitido por,el Ing. Jose 
Manuel Olivares Gonzales Profesional III en Gestiôn de Calidad y SOA del Area de PlanificaciOn 
y Calidad, referido a Ia aprobación con Resolución Administrativa del documento: DTA'FAL-PRO-
002 en su revisiOn 00; concluye que: "La DGAC en el marco de sus atribuciones a través de ía 
DirecciOn de Transporte Aéreo y la Unidad de FacilitaciOn ha propuesto un procedimiento de 
cumplimiento por los Expicitadores de Aeronaves y el Explotador de Aeropuertos en el Aeropuerto 
Viru Viru, el cual permitira Ia mejora del flujO de pasajeros y equipajes do manera expedita y 
segura entre el arribo de un vuelo internacional y su tránsito a un vuelo nacional (Adjunto 2). El 
Expiotador de Aeropuerto propiciará de manera inmediata las condiciones de infraestructqra yb 
equipamiento que perm it an que tanto equipajes y pasajeros no precisen salir al hail del 
aeropuerto y mantenerse en area estéril. Los Explot adores de Aeronaves destinarán personal 
suficiente quo permita que este flujo funcione do manera expedita, segura y los controles 
establecidos por las autoridades de control 'do frontera no sean vulnerados en nm gUn momento" 

rl \ . 
Que el Informe PLA-0043 DGAC-10287/2022 recomienda que Se 'derive el presente informe a Ia 
Dirección JurIdiQa para Ia elaboración de Ia Resolución Administrativa de aprobación del 

3,Tekt documento y que posteriormente, se remita el documento original a PlanificaciOn y Calidad para 
el registro y control del documento aprobado y realizar Ia distribución de una copia al area dueña 
del proceso correspondiente para su difusiOn y aplicaciOn al interior de Ia instituciOn. 

Que Ia DirecciOn JurIdica ha emitido el Informe DJ-0661/DGAC-10287/2022 de 05 de abril de 
2022, donde concluye que Ia solicitud de aprobaciOn del documento, solicitada por el Area de 
PlanificaciOn y Calidad, mediante Informe PLA-0043 DGAC-1 0287/2022 de 28 de Marzo de 2022, 
es viable. Por lo tanto, corresponde dar curso a la solicitud, con Ia firma de Ia respectiva 
ResoluciOn Administrativa para su aprobacion. En este sentido, recomienda firmar Ia ResoluciOn 
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Administrativa que apruebe el siguiente documento: DTAIFAL-PRO-002 "Procedimiento de 
Facilitación para Pasajeros y Equipajes en Tránsito Procedentes de Vuelos Internacionares en 
Conexión con Vuelos Nacionales" en su revision oo. 

CONSIDERANDO: 

Que mediante Resoluciôn Administrativa N° 108, de 29 de marzo de 2022 se ha designado al 
Director Ejecutivo Suplente de Ia Direcciôn General de Aeronáutica Civil DGAC. 

Que el numeral 5 del Articulo 14 del Decreto Supremo N° 28478, de 02 de diciembre de2005, 
establece como atribuciOn del Director Ejecutivo de Ia Dirección General de Aeronáutica Civil, Ia 
emisiOn de Resoluciones Administrativas sobre asuntos de su competencia; 

POR TANTO: 

EL DIRECTOR EJECUTIVO SUPLENTE DE LA DIRECCION GENERAL DE AERONAUTICA 
CIVIL DGAC, EN USO DE LAS ATRIBUCIONES CONFERIDAS POR LEY; 

RESUELVE: 

PRIMERO.- Aprobar el documento DTAIFAL-PRO-002 "Procedimiento de FacilitaciOn para 
Pasajeros y Equipajes en Tránsito Procedentes de Vuelos Internacionales en Conexión con 
Vuelos Nacionales" en su revisiOn 00, el cual forma parte indivisible de Ia presente Resolución 
Administrativa. 

SEGUNDO.- Remitir el documento original al Area de Planificacián y Calidad para el registro y 
control del documento aprobado y realizar Ia distribuciôn de una copia al area duena del proceso 
para su difusiôn y aplicaciOn al interior de Ia instituciOn. 

TERCERO.- La DirecciOn de Tränsporte Aéreo queda encargada del cumplimiento de Ia presente 
ResoluciOn Administrativa. 

Registrese, comuniquese y archivese. 

/ o- Abog Judith V2, 
IC Vu 

I/V V 

JIFGT/RJMJjvvfr 
C.c Archivo 
Cc. DJ 
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1 OBJETIVO 

 
El objetivo de este documento es  establecer el procedimiento para facilitar el ingreso de 
pasajeros y equipajes en tránsito procedentes de vuelos internacionales con conexión  a 
vuelos nacionales, garantizando además el cumplimiento de todas las formalidades 
establecidas por las Autoridades de Salud y de control de frontera (Migración, ADUANA y 
SENASAG). 

  
2. ALCANCE 

 
En el marco del “Programa Nacional de Facilitación del Estado Plurinacional de Bolivia”, el 
presente Procedimiento es de aplicación obligatoria a: 
 
a. El Explotador de Aeropuertos correspondiente al “Aeropuerto Internacional Viru Viru” 
b. Explotadores de Aeronaves Nacionales con operaciones en el “Aeropuerto Internacional 

Viru Viru” 
c. Explotadores de Aeronaves Extranjeros con operaciones en el “Aeropuerto Internacional 

Viru Viru” 

 
3. MARCO LEGAL 
 

 Reglamentación Aeronáutica Boliviana 997.711 (a) Pasajeros en Tránsito 

 Reunión UAFAL Aeropuerto Internacional Viru Viru de fecha 22/12/2021 

 Reunión de coordinación Interinstitucional de fecha 23/12/2021 

 
4. RESPONSABILIDADES  
 

 El Director Ejecutivo es el responsable de la aprobación (según D.S. 28478) del presente 
procedimiento. 

 El Jefe de la Unidad de Facilitación del Transporte Aéreo es el Responsable (Dueño) del 
Proceso y responsable del cumplimiento y difusión de este procedimiento. 
 

4.1 RESPONSABIIDAD DEL EXPLOTADOR DE AERONAVES 

 
Todo Explotador de Aeronaves que arribe a territorio nacional proveniente de un vuelo 
internacional con pasajeros en conexión a un vuelo local, tiene la responsabilidad de atender 
a los mismos en la zona de tránsito ubicada al finalizar el control de Aduana.  
 
Destinará el personal suficiente para permitir el flujo de pasajeros y equipajes durante todo 
el proceso de tránsito. 

 
4.2 RESPONSABILIDADES DEL EXPLOTADOR DE AEROPUERTOS 

 
El Explotador de Aeropuertos debe brindar las condiciones de infraestructura y equipamiento 
en la zona de tránsito para que los pasajeros que arriban en un vuelo internacional conecten 
de manera expedita a su respectivo vuelo nacional. 
 
Adecuará un espacio en el área de desembarque internacional (posterior al control de 
Aduana) con la finalidad de que los explotadores de aeronaves puedan instalarse y 
recepcionar el equipaje de los pasajeros en tránsito. 
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Pondrá a disposición de los explotadores de aeronaves los servicios de asistencia en tierra 
para apoyar el traslado de los equipajes en tránsito.  

 
5. DESCRIPCIÓN  
 
5.1 DEFINICIONES  

 
Zona de tránsito. Zona especial que se establece en los aeropuertos internacionales, con la 
aprobación de la Autoridad Aeronáutica en coordinación con el Explotador de Aeropuerto, 
bajo su supervisión o control directo, en la que los pasajeros pueden permanecer durante el 
tránsito o trasbordo sin salir del área estéril con el fin de realizar su conexión a un vuelo 
nacional. 
 
Pasajero en Tránsito. Pasajeros que arriban procedentes de vuelos internacionales y 
permanecen en la zona de tránsito con la finalidad de tomar su vuelo de conexión. 

Equipaje en tránsito: Equipaje de bodega (facturado) que cumplió con los controles de 
Aduana y SENASAG luego del arribo del vuelo internacional y que será reencaminado por el 
explotador de aeronaves de conexión en la zona de tránsito. 

Explotador de aeronave: El explotador de aeronaves es la persona, el organismo o la 
empresa que se dedica, o propone dedicarse, a la explotación de aeronaves. 
 
Explotador de aeropuerto: El explotador de aeropuerto es la persona, el organismo o la 
empresa que se dedica a la explotación de un aeropuerto, siendo en Bolivia NAABOL el 
encargado de la explotación de aeropuertos internacionales y nacionales. 
 

5.2 PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL EXPLOTADOR DE AERONAVES 
 

El Explotador de Aeronaves debe cumplir con el siguiente procedimiento: 
 

 Desembarcará de manera prioritaria los equipajes identificados con la etiqueta en 
tránsito con la finalidad de que estén disponibles para los pasajeros con conexión a 
destinos nacionales. 

 A través de su personal organizará a los pasajeros en tránsito  con la finalidad de que 
pasen los controles de frontera de manera prioritaria. 

 El explotador de aeronaves recepcionará los equipajes en tránsito en la zona designada 
por el explotador de aeropuertos dentro de la sala de desembarque internacional y los 
trasladará de manera interna directamente a la aeronave. 

 Contará con el personal y equipamiento necesario para el traslado de los equipajes 
en tránsito a plataforma para ser embarcados a la aeronave. 

 Contará con personal suficiente para guiar al total de los pasajeros en tránsito  hacia 
el acceso único al área de pre embarque nacional bajo el flujo establecido por el 
Explotador de Aeropuertos. 
 

5.2.1 CONDICIONES DEL EMBARQUE EN AEROPUERTO DE ORIGEN 

 
Todo pasajero y su equipaje que inicie su vuelo desde un destino internacional hasta 
un destino dentro del Estado Plurinacional de Bolivia que incluya el tránsito por el 
Aeropuerto Internacional Viru Viru, debe ser chequeado en origen hasta destino final 
(tarjeta de embarque, bag tag de equipaje). 
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Se debe colocar etiquetas de tránsito para los equipajes con la finalidad de que los 
mismos puedan ser identificados y tengan la prioridad en el desembarque de la 
aeronave durante el periodo de tránsito. 
 
Ejemplo: 

 
 

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
5.3 PROCEDIMIENTOS RELACIONADOS CON EL EXPLOTADOR DE AEROPUERTOS 

 
El Explotador de Aeropuertos responsable por el Aeropuerto Internacional Viru Viru, debe 
cumplir con el siguiente procedimiento: 
 

 Establecerá un flujo para pasajeros en tránsito aplicable a este procedimiento, el cual 
debe ser aplicado por los explotadores de aeronaves. 

 Establecerá un flujo para que los equipajes en tránsito sean trasladados al vuelo de 
conexión de manera expedita, el cual debe ser cumplido por el explotador de aeronaves. 

 Implementará una señalización en la sala de desembarque para la orientar a los 
pasajeros en tránsito hacia el acceso único a sala de pre embarque. 

 
5.4 PROCEDIMIENTO DE SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVÍL 

 
Conforme al Programa de Seguridad del Explotador de Aeropuertos y del Explotador de 
Aeronaves se procederá con lo siguiente:  
 

 Los equipajes en tránsito, solo podrán ser encaminados al lado aire siempre y cuando 
no hayan salido del área estéril y se encuentren debidamente escoltados por el 
personal designado del Explotador de Aeronaves. 
 

 La puerta de acceso entre sala de desembarque y plataforma para el traslado de los 
equipajes mencionados en el punto anterior deberá mantenerse siempre cerrada 
hasta la solicitud de apertura por el personal responsable del explotador aéreo y 
cerrarse inmediatamente finalizada la operación. 

TARJETA DE EMBARQUE Y     TARJETA DE EMBARQUE Y     BAG TAG PARA 
BAG TAG EMITIDO EN ORIGEN   BAG TAG PARA VUELO DE      RECOJO DE EQUIPAJE 
HASTA DESTINO FINAL     CONEXIÓN          EN DESTINO FINAL 

  

ORIGEN MAD 
TRANSITO 

VVI 

DESTINO 
FINAL CBB 
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5.4.1 CONDICIONES SEGURIDAD DE LA AVIACIÓN CIVIL  
 

El Explotador de Aeropuertos a cargo del Aeropuerto Internacional Viru Viru”, será 
responsable de mantener la puerta cerrada y asegurada entre la sala de desembarque 
y plataforma, hasta que su apertura sea solicitada por el explotador aéreo que hará 
uso de la misma para el traslado de sus maletas. 
 
Todo personal que haga uso de esta puerta deberá contar con su Tarjeta de 
Identificación de Acceso Aeroportuario (TIAA) con las áreas correspondientes. 
 
Nota: Este acceso será de uso exclusivo para equipajes en tránsito. 

 
5.5 DISPOSICIONES FINALES DEL PROCEDIMIENTO 

 
Este procedimiento no afecta el cumplimiento de la normativa de ninguna Institución del 
Estado, debiendo todos los pasajeros cumplir con todos los controles y requisitos que 
exige el Estado al ingresar al Estado Plurinacional de Bolivia. 

 
6. DISTRIBUCIÓN Y ACCESO 

 
Este documento, de uso obligatorio para las Unidades Organizativas de la DGAC, es de libre 
acceso en la web DGAC y en Biblioteca Técnica. 
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